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Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2659 DE 1988

(Diciembre 28)

“Por el cual se modifica parcialmente la actual estructura del ministerio de minas y energia.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por la Ley 57 de 1987.

ARTICULO 1°. Modificado por el articulo 38 del Decreto 2406 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: En desarrollo de lo previsto en el articulo
30. de la Ley 57 de 1987, modificase parcialmente la actual estructura administrativa del Ministerio de Minas y Energia, la cual quedara asi:

DESPACHO DEL VICEMINISTRO

OFICINA DE PLANEACION

1. DIVISION PROGRAMACION Y COORDINACION SECTORIAL.

a) Seccién de Cooperacién Técnica Internacional;

b) Seccién de Programacién Presupuestal;

¢) Seccién de Organizacién y Métodos.

2. DIVISION DE ESTUDIOS ECONOMICOS.

a) Seccién de Investigaciones Econémico, Mineras;

b) Seccién de Investigaciones Econdmicas, Energéticas.
3. DIVISION DE CONTROL CAMBIARIO Y FISCAL.

4. DIVISION DE SISTEMAS DE INFORMACION.

a) Seccién de Informacién Minera, Econémica y Social;
b) Seccién del Sistema de Informacién Energética;

) Seccién de Documentacién y Divulgacién.
DESPACHO DEL SECRETARIO GENERAL

1. DIVISION DE PERSONAL.

a) Seccién de Evaluacion, Clasificacién, Registro y Control;
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b) Seccién de Bienestar Social y Adiestramiento.

2. DIVISION ADMINISTRATIVA.

a) Seccién de Materiales y Suministros;

b) Seccién de Servicios Generales;

b.1) Grupo de Archivo y Correspondencia.
DIVISION DE PRESUPUESTO

Seccién de Ejecucién Presupuestal.
DIRECCION GENERAL DE MINAS

1. DIVISION DE SEGURIDAD E HIGIENE MINERA.
a) Seccién de Normas y Control;

b) Seccién de Proteccién del Medio Ambiente.
2. DIVISION DE FISCALIZACION DE MINAS.

a) Seccién de Inspeccién y Vigilancia.

b) Seccién de Regalias e Impuestos;

¢) Seccién de Control e Interventoria.

3. DIVISION DE INGENIERIA Y PROYECTOS.

a) Seccién de Estudios de Ingenieria;

b) Seccién de Evaluacién de Proyectos;

¢) Seccidn de Sistemas e informacién Minera.
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGALES

1. DIVISION LEGAL DE MINAS.

a) Seccién de Licencias, Exploracién y Explotacion;

b) Seccién de Secretaria Juridica;

¢) Seccién de Contratos Mineros.

2. DIVISION LEGAL DE HIDROCARBUROS.

3. DIVISION LEGAL DE ENERGIA ELECTRICA.

DESCRIPCION DE FUNCIONES

ARTICULO 2°. DIVISION DE ESTUDIOS ECONOMICOS. Son funciones de la Divisién las siguientes:

a) Adelantar estudios para la elaboracién de los planes que requiera el desarrollo de los recursos naturales renovables, el fomento adecuado del
comercio exterior de sus productos, con base en investigaciones de mercado, tanto a nivel nacional como internacional;

b) Programar, dirigir y coordinar estudios econédmicos sobre diferentes aspectos del sector de minas y energia del pais;

c) Colaborar en la elaboracién de los estudios que requiera y adelante el Ministerio para la formulacién de la politica del sector;

d) Elaborar estudios y ponencias que sobre Hidrocarburos, Energia y Mineria, presente el Ministerio en congresos y simposios;

e) Participar en la elaboracién y discusién de estudios econémicos del sector, en coordinacidén con otras entidades publicas y privadas, a través
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de los comités sectoriales;

f) Coordinar los estudios sobre analisis financiero de las empresas mineras y de energia, lo mismo las investigaciones de mercados internos y
externos para los minerales, hidrocarburos, sus productos y la electricidad;

g) Estudiar y evaluar desde el punto de vista econédmico los proyectos de inversidn para la explotacién y aprovechamiento de los recursos
mineros y energéticos del pais.

ARTICULO 3°. SECCION DE INVESTIGACIONES ECONOMICO, MINERAS. Son funciones de la Seccién las siguientes:

a) Elaborar trabajos y estudios econémicos sobre diferentes aspectos del sector de minas en el pais;

b) Colaborar en la elaboracién de estudios y ponencias que sobre mineria presente el Ministerio en congresos, simposios, etc.;
c) Realizar los andlisis financieros de las empresas mineras;

d) Realizar estudios de mercado interno y externo para los productos del sector de minas.

ARTICULO 4°. SECCION DE INVESTIGACIONES ECONOMICA ENERGETICAS. Son funciones de la Seccién las siguientes:

a) Elaborar trabajos y estudios econémicos sobre diferentes aspectos del sector de energia en el pais;

b) Colaborar en la elaboracién de estudios y ponencias que sobre el sector energético presente el Ministerio en congresos, simposios, etc.;
c) Realizar los andlisis financieros de las Empresas de Energia;

d) Realizar estudios de mercado interno y externo para los productos del sector de energia.

ARTICULO 5°. DIVISION DE SISTEMAS DE INFORMACION. Son funciones de la Divisién las siguientes:

a) Coordinar el procesamiento de datos que en el campo de la Mineria y la Energia requiera el Ministerio para la formulacién y evaluacién de los
planes y programas del sector;

b) Coordinar con las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio los programas de sistematizacion;
c¢) Colaborar en el analisis de informacidn de estadistica de caracter econémico del sector;
d) Coordinar la elaboracién de indicadores estadisticos sobre el sector de minas y energia;

e) Coordinar la elaboracion y disefios de formularios que sobre informacién técnica y econémica se requieran para la elaboracién de la
informacién sectorial;

f) Coordinar la prestacién de servicios de biblioteca y de divulgacién e informacion general del sector de minas y energfa.
ARTICULO 6°. SECCION DEL SISTEMA DE INFORMACION MINERA, ECONOMICA Y SOCIAL. Son funciones de la Seccién las siguientes:

a) Recopilar y procesar los datos que en el campo de la mineria requiera el
Ministerio para la formulacién y evaluacién de los planes y programas sectoriales;

b) Obtener y elaborar datos estadisticos sobre mineria;
) Preparar indicadores estadisticos sobre el sector de minas;

d) Elaborar y disefiar los formularios que sobre informacién técnica y econémica se requieran para la elaboracién de la informacién del sector de
minas.

ARTICULO 7°. SECCION DEL SISTEMA DE INFORMACION ENERGETICA. Son funciones de la Seccién las siguientes:

a) Recopilar y procesar los datos que en el campo energético requiere el Ministerio para la formulacién y evaluacion de los planes y programas
sectoriales;

b) Obtener y elaborar los datos estadisticos sobre energia;
¢) Preparar indicadores estadisticos sobre el sector de energia;

d) Elaborar y disefiar los formularios que sobre informacién técnica y econdémica se requiera para la elaboraciéon de la informacién del sector
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energético.

ARTICULO 8°. SECCION DE DOCUMENTACION Y DIVULGACION. Son funciones de la Seccién las siguientes:
a) Atender los servicios de biblioteca y documentacién;

b) Divulgar las publicaciones e informaciones que sobre el sector edite el Ministerio;

) Preparar y desarrollar los programas de divulgacién del Ministerio;

d) Servir de medio de informacion interno y sectorial;

e) Coordinar la edicién y publicaciones de la Oficina de Planeacién.

ARTICULO 9°. GRUPO DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA. Son funciones del Grupo las siguientes:
a) Velar por el orden y conservacién del archivo;

b) Organizar y vigilar los archivos parciales y especializados;

¢) Facilitar al personal autorizado los documentos, y copias que se soliciten;

d) Dirigir y coordinar el recibo, registro, distribucién, y despacho de la correspondencia;

e) Organizar y controlar el servicio de la mensajeria.

ARTICULO 10°. DIRECCION GENERAL DE MINAS. DIVISION DE FISCALIZACION DE MINAS. SECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA. Son funciones
de la Seccidn las siguientes:

a) Inspeccionar y vigilar la explotacién de los yacimientos mineros a fin de que ésta se efectlie con métodos técnicos y se evite el agotamiento
prematuro de las reservas;

b) Controlar el desperdicio fisico y econémico de las reservas mineras;

¢) Inspeccionar y vigilar que las operaciones mineras se realicen con un minimo de impacto ambiental y una maxima seguridad en las
explotaciones;

d) Proyectar conceptos sobre los métodos de produccién usados en los yacimientos mineros;
ARTICULO 11. SECCION DE SISTEMAS E INFORMACION MINERA. Son funciones de la Seccién las siguientes:
a) Efectuar el anélisis y disefio de la sistematizacién del registro de expedientes mineros, de acuerdo con las normas legales vigentes;

b) Realizar los programas de computador necesarios para la creacién de la base de datos y sistema de consulta del registro de expedientes
mineros;

c) Efectuar las actualizaciones y mantenimiento de los programas de computador realizados para el manejo de expedientes mineros;

d) Disefiar y poner en ejecucién sistemas de control de calidad para el manejo de informacién tanto de entrada al computador como de salida,
con destino a los usuarios;

e) Disefar la papeleria y formatos necesarios para los diferentes procesos de transcripcion de la informacién de expedientes;

f) Disefiar los procedimientos indispensables para la sistematizacién y sequimientos de informacién en las diferentes dependencias del
Ministerio;

g) Operar los equipos de cdmputo que se requieran para los procesos de sistematizacion;

h) Entrenar el personal de la division de Fiscalizaciéon de Minas, Direccién General de Asuntos Legales, en el uso y manejo del computador y de
los programas disefiados para el registro de expedientes mineros;

i) Velar por la capacitacién e informaciéon permanente de los funcionarios en materia de sistematizacién;

j) Dar soporte en el proceso de sistematizacién a todas las otras dependencias de la Direccién General de Minas, principalmente en lo relativo al
tramite, estudio y evaluacién de los expedientes mineros;
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k) Responder por todo el proceso de operacién entrada de datos al computador;
[) Las demds que por naturaleza de su funcién deba desempenar.

ARTICULO 12. DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGALES. DIVISION LEGAL DE MINEROS. SECCION DE LICENCIAS, EXPLORACION Y
EXPLOTACION. Son funciones de la Seccién las siguientes:

a) Dirigir y coordinar el trdmite de las licencias de explotacién;
b) Elaborar los respectivos actos administrativos de otorgamiento de licencias;
¢) Revisar y firmar los proyectos de resolucién y demds actos administrativos que deban dictarse dentro del trdmite de las licencias;

d) Vigilar el cumplimiento por parte de los beneficiarios de licencias, de sus obligaciones legales y proyectar las providencias sancionatorias
respectivas;

e) Coordinar y dirigir los asuntos puestos a consideracién de la Seccion.

ARTICULO 13. SECCION DE SECRETARIA JURIDICA. Son funciones de la Seccién las siguientes:

a) Dar tramite progresivo a todas los asuntos de minas;

b) Dar cumplimiento a las providencias que se dicten por la Seccién, Divisién o Direccién en materia de minas;

¢) Hacer las notificaciones o citaciones forma prevista en las disposiciones legales;

d) Certificar sobre los asuntos que conozca la Direccién, la Divisién y Secciones en materia de minas;

e) Expedir las copias que se le soliciten, guardando la reserva legal;

f) Pasar oportunamente a las Jefaturas antes citadas los asuntos en que deban dictarse providencias, sin que sea necesario peticién de parte;
g) Dar informaciones que la ley ordene o que los Jefes respectivos soliciten;

h) Mostrar los expedientes a quienes legalmente puedan examinarlos;

i) Custodiar y mantener en orden el archivo de la Secretaria.

ARTICULO 14. SECCION DE CONTRATOS MINEROS. Son funciones de la Seccién las siguientes:

a) Dirigir y coordinar el trémite de propuestas de contratos que en materia de minas celebre el Ministerio;

b) Elaborar los respectivos proyectos de minuta de contratos;

) Revisar y firmar los proyectos de resolucién y demés actos administrativos que dejan dictarse en el trdmite contractual;

d) Vigilar el cumplimiento por parte de los contratistas de sus obligaciones legales y contractuales y proyectar las providencias sancionatorias
respectivas;

e) Coordinar y dirigir los asuntos puestos a consideracion de la Seccién.
ARTICULO 15. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. E., a los 28 dias del mes de diciembre de 1988.
VIRGILIO BARCO
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 38.626 de Diciembre 23 de 1988.

Fecha y hora de creacién: 2026-05-01 09:28:44
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